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V¡5Ia 'a Sº'¡º¡tUd de 'a señºra_,
con Documento Único de Identidad número—

—,quien solicita: Fotocopia de expediente
laboral.

Con el fin de dar cumplimiento a lo solicitado, conforme a los Arts. 1, 2, 3 fit.
“a”, “”,b “j” art. 4 lit. “a”, “",b “”,c “”d “e", “”f, “g" y art. 71 de la Ley de Acceso a la
Información Pública, la suscrita RESUELVE: Conceder el acceso a la información
solicitada, recibida en esta Unidad por la Unidad generadora correspondiente, art.
69 LAIP. Se anexa a la presente la información solicitada.

Queda expedito el derecho del solicitante de proceder conforme a lo establecido
en el art. 82 de la Ley de Acceso a la Información Pública.

San Salvador, a las siete horas con cincuenta minutos del día veintisiete de
marzo de dos mil diecisiete

  
    Oficial de Inf- mación
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